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17849 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se 
declara la modificación del matadero de «Jacinto 
Cano, S. A.», en La Nucia (Alicante), compren
dida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Jacinto Cano, S. A », para modificar una industria cárnica 
de matadero en La Nucia (Alicante), acogiéndose a los benefi
cios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuestos

Uno. Declarar la modificación de la industria cárnica de 
matadero de «Jacinto Cano, S. A.», en La Nucía (Alicante), 
comprendida en' la zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Alicante del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos Otorgar para la modificación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.º y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, reducción del Im
puesto de las Rentas del Capital y libertad de amortización 
durante el primer quinquenio.

Tres. La totalidad de la modificación de referencia quedará, 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» para presentar el proyecto definitivo.

Cinco. Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de tres meses para su terminación, contados ambos 
a partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17850 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, la ampliación y perfeccionamiento 
de una industria de lavado de lanas de don Aniceto 
Bascuñana Pérez, establecida en el polígono indus
trial Los Palancares, de Cuenca (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
formulada por don Aniceto Bascuñana Pérez pára la ampliación 
y perfeccionamiento de una industria de lavado de lanas en el 
polígono industrial de Los Palancares de Cuenca (capital), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la in
dustria de lavado de lanas establecida en el polígono industrial 
de Los Palancares de Cuenca (capital), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación y perfeccionamiento de la 
industria de referencia el beneficio de subvención en la cuantía 
ique determina el grupo A de la Orden de este Departamento 
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres. La totalidad de la ampliación y perfeccionamiento 
queda comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, plazo que se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Otorgar un plazo de doce meses para el montaje de 
la maquinaria proyectada en la industria, contado a partir de 
la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de mayo de 1983 —P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17851 ORDEN de 18 de mayo de 1983 por la que se 
declara la modificación del matadero de «Industrias 
Cárnicas Samper, S. A.», en Redován (Alicante), 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la 
petición de «Industrias Cárnicas Samper, S. A.», para la modifi
cación de una industria cárnica de matadero en Redován (Ali
cante), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la modificación de la industria cárnica de 
matadero de «Industrias Cárnicas Samper, S. A.», en Redován 
(Alicante), comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Alicante, del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos.

Dos. Otorgar para la modificación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto los relativos a expropiación forzosa, reducciones de de
rechos arancelarios y rentas del capital, y libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio.

Tres. La totalidad de la modificación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de Ir presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo.

Cinco. Otorgar un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de tres meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

17852 ORDEN de 30 de mayo de 1983 por la que se aprue
ba la convocatoria para el cultivo del tabaco duran
te la campaña 1983-84.

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de convocatoria corres
pondiente a la campaña 1983-84, y cumplidos todos los trámites 
que se contienen en el artículo 8.° del Decreto 2391/1972, de 21 
de julio.

Éste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de la Produción Agraria y de conformidad con el Mi
nisterio de Hacienda, ha resuelto aprobar el proyecto de con
vocatoria para la campaña 1983-84 del cultivo del tabaco, dispo
niendo que aquélla se inserte en el «Boletín Oficial del Estado» 
a continuación de lo presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO DURANTE 
LA CAMPAÑA 1983-84

Concesiones y tipos de tabaco

Articulo l.° En cumplimiento de lo dispuesto' en el Decreto 
de reorganización del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco y de adaptación de sus funciones a la Ley 
de Gestión del Monopolio de Tabacos, en el Real Decreto sobre 
producción, consumo y financiación del tabaco y en la Orden 
ministerial precedente, se convoca a los agricultores de las pro
vincias que se expresan en el articulo sexto y a cuantas perso
nas naturales y jurídicas interese lo establecido en esta convo
catoria para que presenten instancias solicitando concesiones 
en relación con la producción de tabaco con destino a las labo
res de la Renta de las siguientes clases:

a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.

Art. 2.º Podré solicitarse autorización para cultivar tabaco 
de cualquiera de los tipos que a continuación se establecen:


